
B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A PBOYINGIA D E MADBID 

HDVERT ENCIA IMPORTANTE 
Las levos, ordenes y anuncios que hayan de inaeitarae en 

BOLETINES OFICIALES ae han de mandar al Jefe politieo 
pectivo, por cuy» conducto ae pasarán a loa editores de 
mencionados periódicoa. 

( Real orden de & de A b r i l de 1858) 
Sa publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS: P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha 
T E L E F O N O 2.931. — A P A R T A D O 320 

D E D I B H A D O C B Y D B ' l ^ H S A S E I S 

P R E C I O DE SUSCRIPCIÓN" 
C K N T R O S O F I C I A L E S DE MADRIO. -L levado a domicilio: al mea, 

3 pesetta; trimestre, 9; semestre, 18, y un a fio, 36 . 
O F I C I A L K S F U R R A D B M A D R I D . — T r i m e s t r e , 12 pesetas; semes

tre, 24 , y nn año, 48 . 
I ' A R T Í C U L A R I - S . — tln esta Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas 

trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fnera de ella, 15 al trimes
tre, 8 0 al semestre y 6 0 al afio. 

8e admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 

calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. — Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la excelentísima 
Diputación Provincial , linea o fracción.. 0,50 pesetas 

Idem judiciales, linea o fracción 1,00 — 
Idem oficiales, linea o fracción 0,90 — 
Idem particulares 1,50 — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E _ 0 F l C I A L 
go Majestad e l R e y D o n A l f o n -

XI I I (q. D . g.) , 8 u Majestad l s 
na Dona V io tor ia E u g e n i a , y 
. A A . R R . e l Príncipe de Astur ias 

Infantes continúan s in novedad en 
importante salud. 
De igual beneficio disfrutan las 
mis personas de l a A n g o s t a R e a l 
aroUia. 

RCIA DEl MEÉ n 
ŜBlB̂MaŜ lMSHaBS 

R E G L A M E N T O 
«arrollando el Real decreto-ley de 
Ba»es de 29 de Marzo de 1924, rela
tivo al Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 

(Continuación) 

O A P I T U L O 1TI 
1108 MUNICIPIOS, J U N T A S , COMISIONES 
" CAJAS QUE I N T E R V I E N E N E N L A S O P E -
ACI0NES DE R E C L U T A M I E N T O Y R E 

E M P L A Z O 
Artíorjlo 61. Para todss las opera-

Iones del reemplazo, los términos mu 
acip»l#fl de veoindario superior de 
1.003 almas, se dividirán en s*ooio-
»aproximadamente de 10.000 hsb i -

MOj, que serán consideradas como 
"neblí B distintos. Estas aeooiones esta-

oonstituídaa por u n a Comisión 
Npneata cuando menos de seia Oon 
nales d*l Ayuntamiento a que oo-
ppondan. 
[Será aplicable a estas seooiones 
panto en materia de re*»mplaao se dis -
pns reapeoto a los Ayuntamientos , 
«para firmólas no hubiere número 
Vicíente de Oonoejales, se completa
r o n individuos que lo huyan sido 

mismo Munic ip io el a f l " inmedia -
lanterior, o el segundo y demás pre-
™nt*s por su orden, con arreglo a 

l ; 0 T n o d f l rigurosa antigüedad for 
topara este servioio. 

1 wUs secciones desempeñará el 
r*» de Secretorio un empleado del 
] n , n U t n , ento o Tenencia de Aloaldía 

Oístrito munioipal a que pertenea-
P ia zona q a 9 constituya l a seoción. 
B , ""«obrará pnr e l Ayúnta
l a 1 0 e l Médioo que ha de efectuar 
j ^ s o c i m i - n t o . Se constituirán en 
"noioj r.úblioos que tengan oapaoi-

«ohuente para i feotuar en ellos 
m °P»raoioues del reemplazo y 

estarán dotadas del material necesario, 
que sei á faci l i tado por el Munic ip i o co
rrespondiente. 

Artículo 62. P a r a l a oreaoión y or 
ganizaoión de las secciones de al ista 
miento, los Gobernadores oí viles orde 
narán a los Alcaldes presidentes de los 
A y u n t a m i e n t o s de poblaoiones de más 
de 20.0oO almas, que propongan la 
sona de su término munic ipa l que debe 
constituir oada sección, indicando el 
número de sus habitantes y el de C o n -
oejxles efectivos o que lo hayan s i l o 
en afios anteriores, que deban hacerse 
oargo de oada una, así oomo el edificio 
en que ha de quedar const i tuid* , el 
empleado munic ipa l que ha de actuar 
de Secretorio de l a seooión y e l Médi 
co asignado a la m i s m a . 

Estos zonas, en su organización, se 
amoldarán a l a división adminstrat i -
va , integrándose por agrupaciones de 
barrios pertenecientes a n n mismo d>s 
tr i to , y e l Presidente y dos de los i n 
d iv iduos , por lo meneo, que constitu
yen cada O-iüü'sióa, deberán ser C o n 
cejales ef c t ivos . 

L o s términos mu- icipa'es que ss 
compongan de una o más pob'aoiones 
reunidas o dispersas oon e l nombre de 
lugares, feligresías n otra cualquiera, 
serán considerados como un solo pue 
blo, así para l a forraaoión del al ista 
miento como para todas las demás 
operaciones del reemplazo; pero las 
seooiones que se formen no deberán 
exoeder aproximadamente de 10.000 
almas. 

E l Gobernador c i v i l , de acuerdo oon 
el Presidente de l a J u n t a de Oiaaifloa 
ción y Revisión, hará la distribución 
en secciones de los términos mnnio i 
pales de más de 20.000 almas en la 
forma que resulte más conveniente, 
publicándola en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a prov inc ia , en unión de las instruc 
oiones c o n o t otas que se crean necesa
rias en cada o s o para e] regular f u n 
cionamiento de estos organismos, co
municando dicho Presidente al Oapi 
tan general de l a región tonto l a dis
tribución como las inatruociones. 

Artículo 6 ) . H e c h a l a distribución 
del término muni c ipa l en secciones de 
alistamiento, los Alea 'des Presidentes 
de los A y u n t a m i e n t o s lo harán saber 
por medio de bandos, que se fijarán 
en los sitios públicos de ooatumbre. y 
lo oomunioarán a los Jueces mnnioi -
pales y a los Párrocos, para que al en
v iar lae relaciones que han de remit i r 
lo hagan claaifioadae por seooiones de 
alistamiento dentro del término m u 
nio ipal . 

A r t i c u l o 64. In ter in no se organi 
cen las secciones de reclutamiento, to 
das las operaoiones de éste se efectúa 
rán por los Ayuntamientos , y en las 
grandes poblaoiones por las Tenencias 
<le alcaldía en que se encuentre d i v i 
di lo el término munio ipal . 

Artíoulo 65. Seguirán habilitados 
oomo aotnalmence para las operacio
nes de reclutamiento los Consulados 
siguientes: 

Europa 
F r a n c i a : Bayona , Bórdeos, Oette, 

Marse l la . Pan , Perpignan, Toalou&e, 
Saint Nazaire y e l H a v r e . 

Inglaterra: Londres . 
Bélgioa: Ambares . 
S u i z a : G i n e b r a . 

Africa 
Marruecos: Tánger, Casablanoa, R a 

bat, Mazagán, Mogador y Saf f l . 
A r g e l i a : O r a n . 

América 
Cuba : Habana y Santiago de Cuba. 
Santo Domingo: Santo Domingo: 
Venezuela: L a G u a i r a . 
Estados Unidos : N u e v a Y o r k y G a l -

vestón. 
Guatemala y Honduras : Guatemala . 

Oceania 
F i l i p i n a s : M a n i l a . 
L a esignaoión de nuevos Consula

dos habilitados para las operaciones 
de reolutamiento, asi oomo la supre
sión de alguno de los anteriores si así 
conviniera , se hará de Rea lordsn , dio 
toda por el Min i s ter i o de Estado, pre
vio aooerdo oon el de Guerra , y pub ' i -
oada en la Caceta, antes del mes de D i 
ciembre del afio anterior a l enque deba 
surt i r sus efectos. 

Artíoulo r»£ L a d e m a r c a c i ó n de 
oada Consulado, para los efectos de re 
olutomiento, será l a misma que tiene 
para el servicio consular en general, 
sin < tra variación que el Consolado de 
Londres comprenderá el territorio total 
de Inglaterra. 

Artículo 67. E n los C^nsuladrs 
autorizados para real izar el alistomien 
to y oonsidera 'os a estos efectr s oomo 
Munic ip ios de la Monarquía, se cons
tituirá una «Junta Consular de R e c l u 
tamiento», presidida por el Cónsul res 
peotivo, y de l a que formarán parte dos 
individuos designados por l a Cámara 
de Comercio e s p a ñ o l a , s i estuviera 
oona'ittií la oficialmente; dos más nom
brados p >r el representante diplomá
tico de EspafH, ai lo hubiera, a pro

puesta del Cónsul, o por éste si dicho 
representante no residiera en la de
marcación consular, y otros dos, pre 
v i a votación de los residentes españo
les no comerciantes inscrito» en el C o n 
snlado, efeotnada ante el Cónsul, y en 
l a que actuará como Secretario el C a n -
oi l ler del C o n s u l a d o . S i noexist iera Cá
mara de Comercio losdosprimeros Vo 
cales se nombrarán también por r o t a 
ción éntrelos residentes españoles co* 
meroiantes. 

E n e l caso d 1 no habar afecto n i n 
gún Médico al Consulado se nombrará 
uno por l a J u n t a Consular a propues
ta del Cónsul, en sesión que se celebra
rá en la primero quincena de E n e r o , y 
la elección deberá recaer, siempre que 
sea posible, en un Médioo español, pre
firiendo al qne posea título expedido 
por Universidades españolas, y caso 
de haber varios que reúnan este r e -
quisito se dará preferencia a los que 
sean Médicos mil i tares en situación de 
reserva o retirados. 

De esa designación se dará cuenta 
a l Minister io de la Guerra por conduc
to del de Estado. 

E n las Juntas Consulares y Consu
lados, especialmente en las de Améri
ca, Portugal y Mediodía de F r a n c i a , se 
podrá nombrar un Médioo 'mi l i tar es-
panol , cuando las circunstancias lo 
aconsejen, mediante disposiciones es
peciales diotadas por el Minister io de 
la Guerra de acuerdo oon el de E s t a d o . 

Artíoulo 68. E n todos los Consu
lados autorizados p a r a veri f icar las 
operaciones de reclutamiento se proce
derá dosde luego a l nombramiento de 
las personas que han de oonstituir las 
Juntas de Reclutamiento, y a n n a ' m e n -
te, en el mes de Noviembre, se desig
narán las qne han de sus t i tu i r a los 
Vocales que oesen,aexoepoión de aque
llos casos en que la necesidad l o j u s t i 
fique; l a duración de estos oarg* s seré, 
por lo menos, el afio natural para que 
son nombrados, tomando posesión de 
ellos el día 1.° de Enero . 

A r t i c u l o 69. Las operaciones de 
reclutamiento y ieemplazo que hayan 
de efectuarse con los españoles sujetos 
al s i rv ic io m i l i t a r residentes en las po
sesiones españolas del G lío de G u i 
ñe», estarán a oargo de una J u n t a re
sidente en Santa Isabel ¡de Fernando 
Poo , presidida por el Secretario d e l 
G o b i e r n o general y compuesta d é o s 
te, del Jefe de la Guard iaoo lon ia l , de l 
Admin i s t rador pr inc ipal de Haciende, 
del Presidente de la C i m e r a Ofic ial 
Agrícola, de un Misionero de l a C o n 
gregación del Sagrado Corazón de M * -



ría, d»* si pria do por el V i c a r i o apostòlico, 
y del Presidente del Consejo de V e o i -
nos de la capi ta l ; comò Secretario ao-
tuará el de este Consejo. 

L a citarla J u n t a designará un Mé
dico esperio! de los reaidentes en l a ca
p i ta l , qne fera el encargado del reco
nocimiento de todos los mozos al is 
tados. 

A r t i c u l o 70. E l personal espsfiol 
de l a J u n t a de A r b i t r i o s de M e l i l l a y 
de las que non este o dist into nombre, 
pero con misión parecida, están esta
blecidas o se establezcan en las pobla
ciones de Marruecos sometidas a la i n 
fluencia española, entenderán en to
das las operaciones de reclutamiento 
de los españoles que residan en el te
rr i tor io correspondiente, dependiendo 
los alistados de las Comandancias ge 
nerales de M e l i l l a y Centa de Ion Ne 
gociades de Reolutamieuto, que con 
funcionamiento análogo a las Juntss 
de Clasificación y Revisión han de 
constituirse en las citadas Comandan
cias generales. 

Artícu o 71. E n o a d a prov inc ia 
se consti mira nna J n n t a de C asifica 
oión y Revisión, con la, organización 
que se deta l la en e l artículo 203, que 
tendrá las facultades y deberes que en 
el mismo se determinan. 

Artículo 72, P a r a atender a las 
operaoiones del reemplazo se dividila 
l a extensión superficial del terr i tor io 
español en el número necesario de C a 
jas de Recluta, las ouales atenderán a 
las necesidades del personal en los 
Cuerpr s y unidades armadas y esta 
rán ocnstitoídas en. la forma que de
terminen las disposiciones orgánicas 
del Ejército. 

L o s reclutas alistados en l a C o m a n 
dancia general de M e l i l l a ingreaarán 
en la Caja de Málaga, y los déla de 
Ceuta en la de A i g e c i r a s . 

Artículo 73. L a s Juntas mencio
nadas en los articules 69 y 70 tendrán 
para las operaciones de reclutamiento 
y reemplazo idénticas facúltales y 
funcionarán en-análoga forma q n - l o s 
Munic ip ios , ajustándose para e l detalle 
de dichas operaoiones a las p r e s c r i p 
ciones de este Reglamento o las que 
se señalen con t a l objeto en disposicio-

— r — 

A»tfculo 74. L o s indiv iduos a l is 
tados en las Juntas consulares ingre
sarán en las Cajas de Reoluta con 
arreglo a l a distribución siguiente: 

Cádiz número 22: Casablanca, R a -
bat, Mazagán Mogador y 8*ff i . 

Aigeciras número 24: T á n g e r . 
Almeria número 35: Oran. 
Barcelona número 53: G i n e b r a , P e r -

pjgnen y Toulouse . 
Barcelona número 54: M a n i l a . 
Barcelona número 56: Cette y M a r 

se l la . 
San Sebastián número 78: Bayona, 

Burdeos , Sa int N t z a i r e , E l H a v r e , 
P a n y Amheres . 

Bilbao número 80: Londres . 
Cortina número 96: H a b a n a , San 

tiago de Cuba, Santo Domingo y L a 
G u a i r a 

Vigo número 108: Nueva Y o r k , G a l -
v e 3 t o n y Guatemala . 

(Continuará) 

gobierno Civil 
Jefatura de Obras Públicas 

Fomento. — Electricidad 

D o n Salvador Marqués solicitó del 
Exorno. S r . (Gobernador C i v i l de l a 
provmoia, en 26 de Mayo último, au
torización para transformar nu mo l i 
no harinero en C e n t r a l eléotrioa, es

tablecimiento de línea de conducción 
para su transporte y red de d i s t r ibu 
ción, en el pueblo de T u n i c i a , para el 
alumbrado part icular y público, p e t i 
ción que dio origen a que se pnblicara 
en el B O L E T Í N OFICIAL del 22 de S e p 
tiembre de 1924, e l correspondiente 
annnoio con l a nota descript iva del 
proyecto. 

Con f i ha. 20 de Noviembre próximo 
pasado, el referido D . Salvador M a r 
qués y D . J u a n R i co Manzanero sol i 
c i taron del E x c m o S r . Gobernador 
C i v i l que, por ex is t i r un error en l a 
p r i m i t i v a petición, en la qne figuraba 
e l señor Marqués como propietario, 
siendo solamente apoderado de D . A l 
fonso Rioo Manzanero , el cua l , y su 
hermano D . J u a n Rico Mazanero , son 
los verdaderos propietarios, se hic iera 
laoportuna rec t f i oaoón en el expe 
diente, y qne todos los trámites se si 
gan, y la concesión se haga a nombre 
de los mencionados J u a n y Al fonso 
Rioo Manzanoio , ni prooediese. 

P o r acuerdo riel excelentísimo señor 
Gobernador C i v i l , de fecha 9 de D i -
oiembre último, se accedió a lo sol ic i • 
tado, considerándose peticionarios a 
los citados Señe res D . J u a n y D . A l 
fonso R i o Manzanero, y contando que 
la fecha que ha de servir a loa efeotos 
de la tramitación del expediente sea la 
de l a pub icación de este anuncio de 
rectificación. 

L o que se hace público para que en 
el plazo de tre inta días, a contar déla 
fecha de la publicación de este edicto 
en e l B O L E T Í N OFICIAL , puedan presen
tar las reolamaoiones, en este Gobier
no C i v i l , los que se orean perjudica 
dos, quedando de manifiesto nneva 
mente el proyecto de las obras que se 
tratan de ejecutar, durante e l expresa
do plazo, en l a Jefatura de Obras Pú
blicas de la prnv i i d a , plasa de la I n 
dependencia, número 8, en los días y 
horas hábiles de oficina. 

M a d r i d , 10 de Marzo dé 1925. 
E l Gobernador, 

Manue l de Semprún 
(A.—367) 

J i n t a P r o T c c a l da Abastos 

C I R C U L A R 

P a r a e l exacto cumpl imiento de lo 
que se ordena, se pnblioa l a erguiente 
C i r c u l a r , comunicada a esta Pres iden 
cia por l a Dir»-c ion general de A b a s 
tos, con fecha 20 del corriente: 

cDispuesto por R e a l orden de este 
Depsrtamento fe hada en 29 de No 
viembre último (Caceta del 30), que 
en todss las Delegaciones gnbernati 
vas y Ayuntamientos de l a Naoión 
quede copia tx>ota de cuantos datos 
remit ieran a la Asociación general de 
Ganaderos, r*f»rentes a la estadística 
de animales de abasto, qne en dicha 
R e a l orden se deta l lan , con el fin de 
que aquellos datos puedan serv ir de 
base a nu< v*s estadísticas que se c o n 
sidere necesario formar, 

E s t a Dirección general ha acordado 
que por V . S . se ordene a las r» feridus 
Autor idades de esa provinc ia remitan , 
en el plazo de quinoe días, a esa J u n 
ta , u n dupl ica M de )a copia de los 
datra estadísticos qne ge mencionan, 
los cuales serán enviados a este Centro 
antes del día 15 de A b r i l próximo. 

L o qne comunico a V . 8. para su 
conocimiento y cumplimiento de la 
presente C i r cu lar que será publ ica 
da en e l BOLRTIN OFIOTAL oorrespon 
diente.» 

M a d r i d , 21 de Marzo de 1925. 
E l Gobernador Presidente, 

M a n u e l de Semprún 

MINISTERIO DE Ik GOBERNACION 

Dirección general de Correos 
y lelégrofos 

^CORREOS 
Relación de los pliegos de valores 

deolerados y objetos asegurados cadu
cados que cumplido el plazo reglamen
tario de depósito se anuncian en el 
BOLETÍN OFICIAL de M a d r i d , para que 
las personas que se crean oon derecho 
a e lo puedan h»cor las oportuna» re 
olamaoiones dentro del plazo de tres 
meses, a contar desde l a publicación de 
este anuncio . 

Número de orden, 1; número de or i 
gen, 20 329 (88); fecha de la imposi 
ción, 12 Diciembre 1923; procedencia, 
M a d r i d ; destino, M e l i l l a ; destinatario, 
B i l d o m * r o Pérez; va lor declarado, 100 
pesetas; clase de l objeto, P . V . 

Número de orden, 2; número de or i 
gen, 289; fecha de l a imposición, 15 
Marzo 1924; procedenoia, M a d r i d ; des 
t ino , San Clemente; destinatario, A n 
tonio Mart ines García; valor deolara
do, 100 pesetas; oíase del objeto, P . V . 

Número de orden, 8; número de or i 
gen, 643; feoha de l a imposición, 23 
Marzo 1924; precedencia, M a d r i d ; des 
t ino , P r i e g o de Cuenca; dest natario. 
Mercenario A b a d ; valor declarado, 25 
pesetas; clase del objeto, P . V . 

L o qne se hace públioo a los efeotos 
del artículo 170 del vigente>Reglamen 
to para e l régimen y servicio de este 
R a m o . 

M a d r i d , 6 de Marzo de 1925. 
P o r el Direotor general , 

(Firmado) 
(Ndm. 736) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria 

L a Comisión M u n i o i p a l Permanente 
de esta Excelentísima Corporación ha 
acordado, en sesión del 4 del corr ien
te, anunciar subasta pública para con
tratar obras de explanación de la calle 
d« Guzmán el Bueno, entre las de F e r -

desmonte do los paseos de la primera 
de éstas, desde la de G a l i l e o a l a de 
Magal lanes , oon sujeción a los pliegos 
de conaioiones redactados al efecto y 
por importe caloulado de 63.48^60 pe 
setas. 

L o s l ioitadores, que podrán presen-
tarso por s i o por otra persona o So
ciedad, oon poder en estos últimos 
otsas, has tanteado por alguno de los 
señeros Letrados Consistoriales, con
signarán, previamente, como fianza 
provis ional , l a cantidad de 3.174*40 pe-
s-tas en l a Caja general de Depósitos 
o en la Depositaría M u n i c i p a l , acom
pañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbi tr io 
municipal establecido, y e l remantante 
la def ini t iva de 6.318*85 pesetas, que 
le será devuelta a l n terminación del 
contrato, previa la certificación corres
pondiente. . 

L a subasta se verifionrá el día 14 de 
A b r i l de 1925, a las doce, en la p r i 
mer"- G«sa Cons is tor ia l , plaza de la V i 
l a 4 (Salón de Subastas , bajo la Pre-
sidenoia del excelentísimo señor A l c a l 
de o del Teniente de A l c a l d e en quien 
al efontn delegue, oon las formalidades 
establecidas en el art ionio 15 del Re 
glamento de 2 de J u l i o de 1924, y las 
proposiciones para l a misma se pre
sentarán en el Negociado de Subastas 
de l a Seoretaría, en los días habite* 
d*sde el siguiente a l en qne apar-zea 
inserto este annnoio en el BOLETÍN Ort -
CIAL de la prov inc ia , hasta el anterior 

en qne ha de verificarse, durante l n 
horas de diez de la mañana a dos de 1| 
tarde. 

Los pliegos de oondioiones y demy 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hallarán de manifiesto en esta £«. 
oretaría (Negociado de Subastas), faj 
rante las horas de diez a dos, tolo* 
los díss no feriados que medien hasta 
el de l remate. 

E n los referidos pliegos de condicio. 
nes se consigna la obligación que coa-] 
trae el rematante de real izar con lo. 
obreros que ocupe en la obra el con-l 
trato prevenido en e l R e a l decreto d»| 
20 de J u n i o de 1902. 

E l importe total de esta subasta seráf 
satisfecho s i rematante oon cargod 
Capítulo I I I , artíoulo 2.*, concepto^ 
del vigente presupuesto de gastos del 
Ensanche. 

A n u n c i a d a esta subasta durante 
plazo de diez días, y en l a forma 
establece el artículo 26 del Regíame 
to de 2 de J u l i o de 1924, no se f-irmuü 
contra la misma reclamaoión a Igual 

L o que se anuncia a l público para ES 
oonooimiento. 

M a d r i d , 21 de Marzo de 1925. 
E l Secretario, 

F . Ruano 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel 
brado del Estado , de la clase 8 ' , yi 
presentarse l l evar escrito en el 
lo siguiente: «Proposición para opa 
a la subasta de explanación de la cali 
de Guarnan el Bu6no y desmonte! 
loa paseos de Fernández de los Ríos j 
Donoso Cortés.) 

Don . . . , que v i v e enterado 
las oondioiones de l a subasta en púb 
ca licitaoión para oontratar obran 
explanación de l a calle de Guzmán i 
Bueno, entre l a de Fernández de 
Ríos y Donoso Cortés y el Hesmons 
de los paseos de la primera de és 
desde l a de Gal i l eo a la de M»g* 
nea, anunciada en l a Gaceta de Maiá 
y en el B O L R T I N O F I C I A L de la proi 
oia del día . . . . de . . . . , confort 
en n n todo con las mismas, se coa 
n r n t n o l o » f . i r n a r a u n on r fA l dioi 
obra con estricta sujeoión a ellas, 
(aquí l a proposición en esta forma: 1 
pieoios tipos o con la"baja de— 
por ciento, en l e t r a — e n los prert 
tipos). 

(Feoha y firma del proponente). 
(E.—225) 

L a Comisión Munic ipa l Permant 
ha acordado, en sesión de 24 de 
ciembre último, oon sanción del 
en l a del 11 del corriente, a probar ¡ 
pliegos de oondioiones de la ss*1 

que intenta celebrar para contrattfj 
en ajeno ción del solar propiedad d«f 
V i l l a , sito en la calle de Mesonei 
Romanos, números 2 y 4, con vuelt*»J 
la del Carmen, número 26. 

L o s expresados pliegos de confíe* 
nes se hallarán de manifiesto ear 
Secretaría de' Excelentísimo Ayo»* 
miento (Negooiado de Subastas)» 
horas de diez de la mañana a dos del 
tarde, durante los diez días s¡guieaa 
al en que este annnoio aparezca in*» 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provia* 
dentro de cuyo plazo podrán pro* 
terse cuantas reclamaciones sean 
ce lentes oontra dioha subasta; 9 1 

inte l igencia de que, transan 
diez días antes mencionados nohw 
y a lugar a redamación alga 0 * 7 
tendrán por desechadas cuantas ea^ 
oaso se presenten. 

L o que se anuncia al pábilo* 
cumplimiento de lo dispuesto en« 



tículo 2frdel Reglamento de 2 de J u l i o 
de 19-4, pera l a oontrataoión de obras 
y servicios mumoi pales. 

Madr id , 21 de M a r z o de 1925. 
E l Seoretario, 

P "líuano 
( E . - 2 2 6 ) 

Secretaria —Negociado 2.* 
A los efectos determinados en el ar

tículo 12 del Reglamento de Hac ienda 
municipal, queda expuesto al públioo, 
en el Neg< ciado d* Hac ienda de eata 
Secretaría, por término de quince días 
hábiles, a contar desde el s iguiente a l 
de la publicación de este anuncio en e l 
BOLETÍN OFICIAL de la prov inc ia ! el ex
pediente en que consta el acuerdo 
adoptado en 11 del actual por la C o m i 
sión M u n i c i p a l Permanente para habi
litar el orédito de 7 897,50 pesetas oon 
destino al pago de jornales a nueve 
mujeres necesarias en los servicios de 
evacuatorios, efectuándose dicha hab i -
litaoión mediante transferencia a l a 
partida del concepto 222 del vigente 
presupuesto ordinario de Qast s, espe 
oífíoamente destinaba a l pago de e-ta 
oíase de jornales, del importe de dicho 
crédito de la consignación del capítu
lo X I V , «Imprevistos», del mismo 
presupuesto. 

Lo que se anunoia a l público para 
su conocimiento. 

Madrid , 21 de Marzo de 1925. 
E l Secretario, 

Francisco Ruano 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
En v i r t u d de auto dictado en ve in 

Uséis de F e b r e r o próximo pasado por 
el Juzgado de pr imera instancia del 
distrito de Buenaviata de esta Corte , 
en los autos ejecutivos promovidos por 
D. Justo Z o r r d l a O u d o v i l i a , contra 
D. Juan de Qoyeneche y de la P u e n t e , 
ae han declarado embargados los de
rechos hereditarios que a éste puedan 
corresponder en la herencia de su pa 
dre D. J u a n Mariano de Goy^neche y 
Dsnio, esubsigo «¿ue se deoreta en 
cuanto sea bastante a cubr ir las res
ponsabilidades perseguidas en dichos 
autos y que no han sido cubiertas has
ta el presente. 

Y siendo desconooido el domic i l i o 
del deudor D . J u a n de Goyene ihe y de 
la Fuente, se le notifica la trab* denre 
tada por medio d < l a pro-ente que Be 
insertará en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
Corte. 

Madrid, a dos de Marzo de m i l no
vecientos ve int ic inco . 

E l Seoretario, 
Es teban TJnzueta 

(A—364) 
C E N T R O 

En v irtud de providenoia dictada 
por el señor J u * z de pr imera instan
cia del distrito del Centro de es'a Cor 
ta, con fecha de hoy , en los autos de 
juioio declarativo de mayor cuantía 
promovidos por D. L u i s Martínez H e 
rrero, contra D. L u i s BalbontínGutié 
r*es y D. A n t o n i o F e r lández Márquez, 
sobre teroerf* de dominio , se ha acor 
dado, de conformidad oon lo dispuesto 
®n el artículo quinientos veintiocho de 
1*ley Procesal , haoerun segundo l i a 
^amiento al demandado D . A n t o n i o 
Fernández Marques, mediante a des 
tt&OOerao su domic i l i o , por medio del 
Pásente edioto, en la misma forma 
l ó s e l e hizo el anterior, señalándole 
Pgra que comparezca en los indiciados 
a Qtos 1« mitad del término antesfijado, 
0 ' H oinco días. 

Y para que s i r v a de l lamamiento en 
forma legal a l expresado demandado 
S r . Fernández Márquez, autorizo el 
presante que firmo en Madr id oon el 
visto bueno del señor J u e z , a veinte 
de Marzo de m i l novecientos v e i n t i 
cinco. 

E l Seoretario, 
Ricardo Gómez. 

V . ° B . ° 
E l señor J u e z de pr imera instancia, 

José A l v a r e s . 
(D .— 66). 

Bermejo (Ramón), na tnra l de Bur
gos, de estado no oonsta, profesión za 
patero, de treinta y cuatro años de 
edad, domici l iado últimamente en la 
calle de las Veneras , 1 y 8, procesado 
por hurto , comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de ins t ruc 
ción del distr ito del Centro , Secretaría 
del Sr . Lopes de Pando , para l l evar a 
efeoto el auto de procesamiento y p r i -
Bión contra él diotado en dicha causa. 

M a d r i d , 27 de Febrero de 1925. 
E l Seoretario, 

Ledo . Rafael López de Pando 
(Núm. 617) (B.—430) 

López y López (Antonio) , y A n t o n i -
n i Rosada (Ricardo) , de tre inta y cinco 
y treinta y dos afi s, casado y soltero, 
n a tu i alea de Granada y de I ta l i a , pro
pietario y mecánioo, y domicil iados úl 
timamente en la calle de l a Bo l sa , 16, 
procesados en causa por estafa, segui 
da en este Juzgado bajo el número 998 
de 1924, comparecerán, dentro de l tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del d istr i to de l Centro , Se
cretaría de D . R i cardo Gómez García, 
para ser reducidos a prisión decretada 
en dicha oausa, en la Cárcel de esta 
Corte . 

M a d r i d , 13 de M a r z o de 1924. 
E l Seoretario, 

R icardo Gómez 
José A l v a r e z 

(B.—431) 
C O N G R E S O 

Jiménez Cárdenas (José), natura l de 
S e v i l l a , hijo de María Jiménez, de 
veinte años de edad, soltero, jornalero 
y domici l iado en la cal le de l A m p a r o , 
número 20, pr imero , y onyas señas 
personales sor : estatura regular , pelo 
negro, ojos negros, nariz regular , color 
del rostro pálido y viste pobremente, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante e l Juzgado de instruc
ción del distr i to del Congreso, de esta 
Corte, Secretaría de D . L u i s M o l i n e r 
y R u ' l , con el fin de ser reducido a p r i 
sión, deoretada en oausa que se l e s i 
gue por el del ito de hurto, bajo el nú
mero 861 924. 

M a d r i d , 27 de Febrero de 1925. 
E l Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
( B . - 4 3 4 ) 

Don L u i s de Blas y R i b e r a , J u e z de 
pr imera instancia del d istr i to del 
Congreso de esta C a p i t a l , 
Hago sabet: Que a v i r t u d de lo acor

dado por providenoia de hoy , diotada 
en los autos declarativos de menor 
cuantía seguidos en este Juzgado de 
m i cargo, Secretaría del refrendata-
r i o , a instancia de la Compañía Anó
n i m a «Félix Sch'ayer» , se saca a l a 
venta, en públioa subasta, por térmi
no de ocho días, una máquina segado
r a , maroa «Krupp», modelo número 
m i l novecientos ve int iuno . 

D i c h a subasta tendrá lugar en la 
Sala audienoia de este J u z g a d o , sito 
en l a calle del Genera l Castaños, nú
mero uno, e l día seis de A b r i l próxi-

I 
Jmo, a las once, con arreglo a las con

diciones siguientes: 
P r i m e r a . E l t ipo de subasta seta 

el de cuatrocientas cinonenta pesetas 
en que ha sido justipreciada. 

Segunda. P a r a tomar parte en e l 
remate habrán de consignar, previa 
mente, los Imitadores, en la mesa del 
J u z g a d o , e l diez por oiento efectivo 
de l a expresada cantidad, s in cuyo r e 
quisito no serán admitidos; y 

Tercera . Tampoco se admitirán 
posturas que no cobran las dos terce
ras partes del indioado tipo. 

L a máquina aludida se encuentra 
en e l depósito que l a casa «Félix 
Schlayer», tiene en Medina de Rióse-
co, en donde podrán examinarla los 
Imitadores. 

Dado en M a d r i d , a veintiuno de 
Marzo de m i l novecientos veinticinco. 

A n t e mí, 
L u i s M o l i n e r 

L u i s de B l a s 
( A . - 3 6 8 ) 

C H A M B E R I 
Torre Aróos (Antonio Ignaoio de la)» 

de cincuenta y dos años, hijo de M a 
nuel y de A n a , natural da L u q u e , sol 
tero, cesante, vecino de M a d r i d , domi 
c i l iado últimamente en la calle áe M i r a 
el Río A l t a , número 5, como compren
dido en el caso 1.° del artículo 835 de 
la l e y de Enju i c iamiento C r i m i n a l , 
comparecerá, en el término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucoión 
del d is tr i to de Chamberí, Secretaría 
del S r . Aguüar, para notificarle y l l e 
var a efeoto el auto de prisión oontra 
él dictado por la Aud ieno ia en causa 
por hurto , instruida por dicho J u z g a 
do y Seoretaría, bajo e l número 510 
de 1923. 

M a d r i d , 28 de Febrero de 1925. 
E l Secretario, 

Anton io A g u i l a r 
E l o l a 

( B — 4 0 5 ) 

H O S P I C I O 
Torres Iranzo (Manuel) , natural da 

Camporrobles (Valencia) , de estado 
oa»ado, profesión jornalero , de ve in t i 
séis anos, hijo de José y de Modesta, 
de pstatura baja, pelo y ojos negros, 
nar iz regular, color del rostro bueno, 
y viste trajo y blusa corta negra, do
mic i l iado últimamente en la calle de 
Butarque , 4, bajo (Lég*nés), prooesado 
por estafa, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado instructor 
del d e t r i t o del Hosp ic io , para ser re 
duoido a prisión en la Cárcel de esta 
Corte , por v i r t u d de la expresada cau
sa, número 588 de 1924. 

M a d r i d , 28 de Febrero de 1925. 
E i Seoretario, 

José María de A n t o n i o 
A r c a d i o Conde 

( B . - 4 3 9 ) 
P A L A C I O 

E n v i r t u d de providenoia del señor 
J u e a de pr imera instancia del distr i to 
de Palac io de esta Corte , dictada el 
dieciséis de los corrientes, en autos 
ejecutivos que signo e l Procurador 
D . A q n i l e s Ul¡rioh, en nombre del 
Banoo Alemán Trasatlántico, contra 
el señor Barón de Gagern , sobre pago 
de pesetas, se saca a l a venta, en 
públioa subasta, por término de ocho 
días, diferentes bienes muebles, s l g u 
nos antiguos y artísticos, que han sido 
tasados pericialmente en tres m i l tres
cientas cuarenta y cinoo pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la S a l a 
audienoia de dicho Juzgado , el día 
trece de A b r i l próximo, a las once d e 
la mañana, y Be advierte a los l i c i ta* 
dores: que para tomar parte en la mis

ma deberán consignar, previamente, 
en l a mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento túblico destinado a l efec 
to, el diez por oiento de la tasación; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dr 8 tercera** partes; que el 
remate podrá haoerse a cal idad de ce 
der; qne l r s muebles que se subastan 
se enonentran deprsitadot: unos, en 
oasa de D E n r i q u e Darmetadt , en la 
calle de Méndez Ndfiez, número diec i 
nueve, de la oiudad de S e v i l l a , y otros, 
en poder del S r . Consneg a, en l a calle 
de Plhcentuios . número diecisiete, de 
la misma c iudad, d« nde podrán ser 
examinados, y que el remate se adju 
d caíá en el acto a l mejor postor, que
dando en poder del actuario, como par 
te del precio del m i e m o , l a cant idad 
que haya consignado para tomar parte 
en l a subasta, y devolviéndose a los 
demás Imitadores sus respectivas oon 
signaoiones. 

M a d r i d , veinte de Marzo de m i l 
novecientos ve int i c inco . 

E l Secretario, 
D r . J u a n Infante 

V . ° B.° 
E l Juez de 1.a instancia, 

A n t o n i o Falcón 
( A . - 3 6 6 ) 

E n v i r t u d de providenoia diotada en 
el día de hoy por e l S r . D . A n t o n i o 
Falcón, Juez de pr imera instancia del 
d atrito de Palac io de esta C a p i t a l , en 
los autos de ju i c io declarativo de m a 
yor cuantía seguidos a instancia de don 
León L u i s García V a l t ierra , contra den 
Facundo Dorado y Díaz, hoy oontra 
sus herederos, sobre pago de diez m i l 
cuatrooientas ve int iuna pesetas de 
p r i n c p a l , intereses legales y costas, se 
sacan a l a venta, por segunda vez, en 
pública subasta, y oon l a rebaja d e l 
veintic inco por ciento, las s iguientes 

finca 8: • 

U n a casa, sita en l a calle de E m b a j a 
dores, de esta Cor te , y señala
da con e l número setenta y cua
tro, que fué tasada en sesenta 
m i l fian poao f• j y - ~ h o t e l , 
también en esta C a p i t a l , oon jar
dín, situado en l a calle del G e -
n e r s l Pardi f ias , número oiento 
cuatro, que fué tasado en sesen
ta y cinoo m i l ochocientas v e i n 
t inueve p e s e t a s oon ochenta 
céntimos. 

C u y o remate deberá tener l u g a r en 
la Sa la audienoia de este J u z g a d o , s i 
tuado en la cal le del Genera l Castaños, 
número uno, e l día veint icuatro de 
A b r i l próximo, a las once de sn maña
na, previniéndose: que se admitirán 
posturas por cada t m * de la fincas que 
se subastan, pero que éstas han de c u 
b r i r las dos terceras partes del precio 
porque s-e sr uncían a subasta oada una 
de ellas; que para tomsr parte en la 
misma deberán consignar, previamen
te, los licitadores que lo intenten una 
cantidad i g u a l , por lo menos, a l diez 
por ciento de la tasación de la finca 
que so trate de adquir i r ; qne les títulos 
de propiedad se han eup'ido oon c e r t i 
ficación de lo que acerca de ello apare
ce en Loa Registros , que podrán exa
minar en la Secretaría los que deseen 
interesarse en l a licitación y con los 
que deberán conformarse, s in derecho 
a ex ig i r ningunos otros, entendiéndose 
qvjpjtodo l i c i tador acepta como bastan
te l a titulación, y que las cargas, g r a 
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, a l crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y s in cancelar, y 
se entenderá que e l rematante los 
acepta y q u ' d a subrogado en l a res
ponsabil idad de los mismos, s in dest i -



narse a su rxtinolón el precio del re
mate. 

M a d r i d , veintiuno de Marzo de m i l 
coveoientos veimicinoo. 

£1 Secretario, 
P . B. 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B 0 ' 

E l Ju^z de 1.* instanoia, 
A n t . nio Falcón 

( A . - 3 6 9 ) 

E n v i r t u d de providencia dictada en 
e l día de h y por el S r . D . Anton io 
Fa'cón y J u * n , Juez de pr imera ins 
tai c ia del distrito de Pnlaoio de esta 
C a p i t a l , en autos ejecutivos promovi 
dos por D . Caí les Manglar, o y Núfies 
de A ' o, representado por e l Procura 
dor D . Ronifa io dutiérr z Nie to , con 
t r a D . Mariano Pértz Cara -a de B a 
rreda, sobie pago de ven te m i l dos 
cientas oincuenta y tu» ve pesetas 
ve int CÍLCO céntimos, intereses pacta 
dos y cosUs, ha a c o r a lo en atenc ón 
a ignorarse el domicil io y paradero reí 
D . Mariano Pérea Carasa, c i tar a dicho 
eefior de remate por medio del presen
te edicto, pata qne en t i improrrogable 
té. mii o de nueve días, contados desde 
e l siguiente a la en qus tenga logar l a 
inserción del presente en 1 s periódicos 
oficiales, se opui ga a la ejecnoión, si le 
conviniere, persoi ándose en los autos 
por medio de Procurador; previnién-
dele que, de no ver.fioarlo, se le de 
ciará en rebeldía y beguná el ju i c io su 
curso, s n vo lver a oitarlo n i hacerle 
otras notifíccciones que las que deter
m i n a la L e y y haciéndole saber que se 
ha piacucado el » mbargo de diferentes 
biein s del expresado D . Mariano Pérez 
C a n s a , sin previo requerimiento de 
pago por ignorarte su paradero. 

M a d r i d , veintiuuo de M a i z o de m i l 
r . ovc .ont i f l veinticinoo. 

E l Seoretario, 
P . S. 

A r t u r o R o l d a n 
V . - B.° 

E l J u e z de, 1. a instancia, 
A n t o n i o Falcón 

(A.—370) 
U H I V E R f c l D A D 

E n v i r tud de providenoia diotada 
por el Juzgado de primera instanoia 
j _ l j J . i» TT_ :_ : J a j . . . . 
u u i u . s u i w uo u u i i e i o i u B U u • cota 
Corte en dieoiocho del aotual, en los 
autos ejecutivoBpromnvidoapor el P r o 
curador D. Aqu i l ea U lri<h, en i . o m -
bte del Banco español de Crédito, con
tra D . Caries Revenga, se saca a l a 
venta , en pública subasta, por pr imera 
vez y término de ocho días, diferentes 
bienes, mu. bles de gabinete y come
dor , embaí gados en dichos autos a l 
señor Revenga, y tasados, peric ialmen
te, en la oantidad de diez m i l trescien
tas setenta y cinoo pesetas. 

L a subaata s^ celebraiá en l a Sala 
audiei cia de este Juzgado el día ocho 
de A b r i l próximo, a las onoe .de sn 
mañana, haciéndose constar qu - no se 
admitirán posturas que no oubran las 
dos terceras partes del tipo de tasa
ción, debiendo los Imitadores, para 
tomar parte en la subasta, consignar, 
previamente, en l a mesa del Juzgado 
o en establecimiento designado a l efec
to , e l diez por oiento del indicado tipo 
de tasación, y que los bienes de que se 
trata se encuentran en poder del de
mandado, que tiene sn domic i l io en 
esta Corte , calle de Velázqu z, núme
ro tre inta y seis antiguo, piso primero, 
derecha. 

M a d r i d , a veinte de M a r z o de m i l 
noveoientos veintic inco. 

E l Secretario, 
Esteban Unaueta 

V . ' B • 
E l J n e z de 1.* Instancia, 

Fernández Quirós 
( A . - P 6 5 ) 

Juzgados municipales 

F U E N O A R R A L 
E n loa autos que se siguen a instan 

cia de D . Manuel Sobrado Fernández, 
contra D Jo-ó I 'an s, qne tuvo su úl 
t imo dom'cüio en M a d r i d , oalle de 
Orense, í.úmero veintic inco o v e i n t i 
siete, finca de t u propiedad, Sobre 
pago de seteoientas sesenta y siete pe 
setas sesenta y seis céntimos, por tra 
bajos de solado hechos en la referida 
finca según contrato, gastos y oostss, 
se c i ta y emplaza a dicho demandado, 
ouyo paradero aotual se ignora, para 
que el día veintiooho del actual , a las 
once de su mañana, en el local de este 
Juagado, sito en el piso pr inoipal de !a 
Casa Ayuntamiento , a fin de celebrar 
el juioio v e r b i l coriespondiente, pro
visto de las pruebas de que intente va
lerse, y apercibido qu* , de no concu
rrí'-, hora declarado rebelde y cont i 
nuará el j a i io hasta diotar sentencia 
y su ejecución. 

Fuencarra l , siete de Marzo de m i l 
novecientos veinticinoo. 

P . H . 
(Firmado) 

Y . ° B . ° 
E l J u z m u n i c i p a l , 

( F u m a d o ) 
( A . - 3 7 1 ) 

Tesorería - Ccníadda ü Hacienda 
D B L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución accidental, Urbana, Indus
trial, Patentes, Ambulancia y Utili 
dadtS. lercer trimestre de 1924 25. 
P o r l a Tesorería Contaduría de H a 

cieuda de esta provincia se ha diotado 
l a providenoia siguiente: 

De conformidad uon lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 
36 de A b r i l de 1900, declaro incursos 
en el pr imer grado de apremio, y re-
oargo del 5 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a loa contr ibu
yentes sujetos a dicha tributación en 
Madr id , que pertenecen a l a Zona cuar 
ta , y que resultan incluidos en la re la 
ción que queda en esta oficina. 

J£n cumplimiento del art icnlo 51 de 
la misma Instruooióu, publíquese esta 
previdencia en el B O L R T I N O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a l a acoión 
ejecutiva los respectivos valores, pre 
vios los requisitos correspondientes. 

L o qne se hace público, en confor
midad d i lo prevenido en dioho ar
t iculo 51. 

M a d r i d , 21 de Marzo de 1925. 
E l Tesorero Contador de Hac ienda , 

Eufrasio Be lda 

A D M I N I S T R A C I O N 
D K 

Propiedades de Guerra de Madrid 
E l Teniente Corono' de Intendencia 

D . Federico Rodr igo y Ferréndiz, 
Jeío de Propiedades del Ramo de 
Guerra de esta Cor te , 
H a g o saber: Que debiendo arren

darse un looal destinado a l a Comisión 
Centra l de Compra de Caballería de 
esta p laza , se convoca, por medio del 
presente anuncio, a loa propietarios de 
fincas de esta Corte, pera que ofrez 
can con el e x p r e s o fin las que re
únan las debidas condiciones. 

L a s proposiciones deberán ser pre
sentadas por los dueños o legítimos 
representantes en l a Jefatura de P r o 
piedades (San Ni co á*, nú ra. 2), de once 
a trece y de dieoiséis a diecinueve los 
días laborables, en ouyo local están a 
disposición de los proponentes los p l ie 

gos de condiciones y necesidades, que 
no se publ ican por su <x tensión. 

; E l plazo para admisión de propos i 
ciones termina el día veintiocho de l 
corriente. 

M a d r i d , 18 de M»rzo de 1925. 
Fede i i c o Rodr igo 

(Núrn. 8_ 8) (O.—118) 

Rrgímunto Sisaras de Pavía -
20 de Caballería 

E l día 8 de A b r i l próximo, a las 
onoe y media de l a mañana, y en el 
Cuarte l del Conde Dnque que ocupa 
este Reg imiento , se prooederá a l a 
v e i ta, en pública tubas ta, de tres ca 
ballos y dos y gUHS de desecho, siendo 
de cuenta de los adjudicatarios el i m 
porte de este anuncio. 

M a d r i d , 18 de Marzo de 1925. 
E l Comandante M a y j r , 

Santiago A g e a 
( E . - 2 2 1 ) 

jíyuntamientos 
C A N I L L A S 

E l proyeoto de Presupuesto Ordina
rio de este Munic ip i o pata el próximo 
ejeroioio economi DO de 1925 26, se ha 
l l a expuesto a l público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por ooho 
días hábiles, durante los cuales y ocho 
días más podrán f o rmular le ante el 
Ayuntamiento , por los contribuyentes 
e interesados en el mismo, las reoJama 
oiones que crean opoi lunas, en c u m p l i 
miento de lo dispuesto en el V igente 
Estatuto y R glamento de Hac ienda 
M u n i c i p a l . 

Can i l las , 28 de Febrero de 1925. 
E l A l c a l d e , 

Mar iano P o l o 
( 0 . - 1 1 7 ) 

M O R A L E J A D E E N M E D I O 
E l día 22 de l mes de Marzo aotual, 

se celebrará en esta Casa Consistorial 
las subastas Dará e l arr iendo de los ar 
b i tr ios de Pesas y Mecidas de uso 
obl igatorio , puestos públicos y degüe
l lo de reses, por el tiempo que media 
d ó o d ñ prüüoi'o d é A l n i ! uñí corriente 
año a l 30 de J u n i o de 1926, bajo el 
tipo y pliego de oondioiones qne se 
ha l lan en la Seoretaría y estarán en el 
acto de l a subasta. 

S i en la pr imera no hubiera Imita
dores, se oelebrará la segunda a los 
diez días siguientes con e l mismo tipo 
y oondioiones. 

Moraleja de Enmed io , 1.° de Mareo 
de 1925. 

E l A l ca lde , 
A n t o l i n A l v a r e s 

( E — 2 2 0 ) 
P A R L A 

E l día 29 del aotual, de diez a dooe 
de l a mañana, tendrá lngar en l a Sa la 
Capitular Isa subastas del arbitr io de 
pesos y medidas y puestos públicos y 
en i.mbulancia, y el de los derechos de 
degl i -Ho, bsjo Ir s tipos y oondioiones 
que están de manifiesto en Seoretaría 
para conoo :miento del público. 

P a r l a , 20 de M a r z o de 1925. 
E l A b s i d e , 

P . D . 
M . Benavente 

(E.—230) 

V I L L A N U E V A D E P E R A L E S 
Don Bernardino Herranz Ridríguez, 

Aloalde c o n s t i t u c i o n a l de esta v i l l a 
de V i l l anueva de Perales, 
Hago saber: Qae oonforme a los a r 

tículos 3 y è de l R. D . de 7 de J u n i o 
de 1891 y 2 l a de instrucción de 22 de 
M a y o de 1923, esta Comisión M u n i o i -

pal Permanente ha aoordado las c n -
diciones para el arriendo en pública 
subasta del arb i t r i o de Pesas y Medi . 
das y puestos rúblioos, establecido 
oon el carácter de uso obl igatorio , pa
ra loa días que restan hasta el 30 de 
J u n i o de 1925 y año económico de 
1925-26, para cuyo remate servirá de 
t ipo l a suma de m i l quinientas pesetas 
a que asciende el ingreso fijado en el 
presupuesto aprobado por el A y u n t a 
miento P l e n o , y habrá de celebrarse 
con sujeción a las oondioiones que apa-
reoen fijadas en el respectivo pliego 
y a la tar i fa que re aoompafia al expe
diente de B U razón, e l oual se ha l la de 
manifiesto al públioo en l a Secretaría 
de este A y u n t a m i e n t o . 

L o qne se anuncia al público en 
cumpl imiento del artículo 29 de la 
instruoción de 22 de M a y o de 1923, 
advirtiendo que se admitirán reclama
ciones acerca de las condiciones ex
presadas durante e l plazo da diez días, 
s in descontar 1. s festivas, a oontar 
desde el s iguiente en que se inserte 
este edicto en e l B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a provinoia . 

V i l l a n u e v a de Pera les , 22 de Fe
brero de 1925. 
* Bernardino Herrén z 

(E.—227) 
V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 
E l día 29 del aotual , a las diez de ta 

mañana, tendrá lugar , en las Casas 
Consistoriales , l a subasta de los si
guientes arb i t r i os : 

Pesas y medidas, en 11.877 50 pí
selas. 

Puestos públicos, en 1.750 pesetas. 
Derechos de matadero, en 3.250 pe

setas. 
D e no haber postores, se celebrará 

una segunda subasta dog días después, 
oon el 25 por 100 de rebaja en pesas y 
medidas. 

V i l l a r e j o de Sálvanos, 21 de Marzo 
de 1925. 

E l A l c a l d e , 
José Domingo 

(Núm. 882) (E.—228) 

V A L D E A V E R O 
L a tarifa y pl iego de oondioiones 

para la subasta del arb i t r io de pesas y 
medidas de este Munic ip io , para el 
t iempo de l . v de A b r i l de 1925 al 30 
de J u n i o de 1926, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por término de diez días, 
para oir reclamaciones, cor forme al sr-
tíou'o 26 del Reglamento de 2 de Ju 
l i o de 1924, sobre contratación de 
obras y servicios munic ipales . 

Va ldeavero , 8 de Febrero de 1925. 
E l A l c a l d e , 

Cesáreo de la R l v a 
( E . - 9 7 ) 

S E V I L L A L A N U E V A 
L a subasta de los arbi tr ios de pesas 

y medidas y puestos públicos para el 
próximo ejeroioio de 1925 26 y trimes 
tre de 1.° de A b r i l a 30 de Jun io del 
corriente, tendrá lngar en estas Casas 
Cons ; storiales el día 29 del actual, de 
onoe a dooe, bajo el t ipo y oondioiones 
que se ha l lan de manifiesto en la Se
cretaría y lo estarán en el acto del re
mate, y sobre los que no se hs pre
sentado redamación. 

8 - v i l l a l a N u e v a , 14 de Mario 
de 1925. 

E l A loa lde , 
Esteban Nnflez 

( N d m . 851) ( E . - 2 2 2 ) 
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